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ACTA NÚMERO 30

En la población de Paracho de Verduzco, municipio de Paracho, Michoacán, siendo las
10:00 diez horas, del día 29 veintinueve de julio de 2025, reunidos en la Sala de Cabildo de
la Presidencia Municipal, ubicada en esta Cabecera Municipal, los ciudadanos: Ing. Salvador
Martínez Gutiérrez, Presidente Municipal; L.E.B. Sandra Berenice Crisóstomo Sebastián,
Síndico Municipal; Regidores Propietarios C.C. Rafecio Arnoldi Anota Martínez, L.P.E.
Diana Yadira Rojas Fabela, C.D. Ulises Equihua Villegas, I.G.E. Rubí Elizabeth Ramírez
Martínez, Dr. en Admón. Eugenio Medina Elías, L.E.P. Gabriela Zalapa Hernández, L.E.P.
Aníbal Jesús Escobedo Valencia, L.E. Teresa Caballero Mercado, C.D. Julio Cesar Gaona
Herrera, L.P. Gustavo Sebastián Barajas Ramos, así como el Secretario del H. Ayuntamiento,
L.E.P. Andrés Arroyo García, quien hará constar la celebración de la Décima Quinta Sesión
Ordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Paracho,
Michoacán, periodo 2024 – 2027, a la que fueron debidamente convocados por el Presidente
Municipal con fundamento en los artículos 35, fracción I, 36, 37, 38, 64 fracción IV y 72
fracción II, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, artículos
6 fracción I, 10, 11, 12, 17 y 23 del Reglamento Interno de Sesiones y Funcionamiento de
Comisiones.

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- . . .
6.- . . .
7.- . . .
8.- . . .
9.- . . .
10.- . . .
11.- . . .
12.- . . .
13.- . . .
14.- Análisis, discusión y en su caso aprobación de la Cuarta Modificación al Anexo
Programático de Obra Anual (POA), del Ejercicio Fiscal 2025.
15.- . . .
16.- . . .
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Punto número catorce- Se procedió al punto número catorce del orden del día, correspondiente al análisis, discusión y en su caso
aprobación de la Cuarta Modificación al Anexo Programático de Obra Anual (POA), del Ejercicio Fiscal 2025, se desahoga el punto con
fundamento en el artículo 58 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo.

Presidente. Compañeros miembros del Cabildo, me permití agregar este punto al orden, solicito la intervención del Arq. Isrrael Amezcua
Cardiel para desahogarlo.

Ar q. Isrrael Amezcua Cardiel. Buenas tardes compañeros como bien saben teníamos pendientes algunas obras en la comunidad de Arato
principalmente por lo que su presupuesto es pequeño y dependía de ellos decidir lo que se iba a realizar, decidieron hacer una rehabilitación
de un tejado para una captación de agua hacía su aljibe, pero también había quedado pendiente una obra de Aranza, decidieron contratar
unos paneles solares, son las únicas obras que teníamos pendientes, por eso esta Modificación, estas obras corresponden a las Comunidades
de Arato y Aranza, referidas en el anexo 1.

Presidente. La comunidad de Arato tiene una población pequeña, por lo tanto, su presupuesto también lo es, pero tienen muchas
necesidades sobre todo en el tema del agua.

Rafecio Arnoldi Anota Mar tínez. Compañeros, creo que hemos recibido apoyo de la comunidad de Arato y creo que debemos de hacer
lo posible por apoyarlos nosotros como Cabildo.

Gustavo Sebastián Barajas Ramos. El día que asistimos a la toma de protesta del jefe de tenencia, dentro de las peticiones que nos
hicieron mencionaban que la comunidad recibía muy poco de su recurso y recuerdo que hicimos el compromiso de apoyarles, si me gustaría
que se pusiera a consideración el poder ayudar a la comunidad de Arato, la comunidad es muy agradecida y tranquila, es la comunidad más
pequeña pero se ha dejado olvidada, me gustaría en lo particular que si se pudiera apoyar ya sea para obra o algún otro proyecto que
necesite la comunidad.

Presidente. Que bueno que sale de ustedes y por lo mismo buscaremos la manera de si ayudarlos.

Julio César Gaona Herrera. En la mayoría yo creo que nos vamos a sumar a darles apoyo, porque es una comunidad que si ha estado
un poco olvidada y merece que los ayudemos con su crecimiento, recordando lo que nos dijeron el día de la toma de protesta de su jefe de
tenencia, ellos ocupan una patrulla o una moto para las necesidades de la comunidad.

Presidente. Les parece que toquemos este tema pasando los eventos que tenemos en puerta que es la Feria de la Guitarra, para ya estar
un poco desahogados de trabajo y darle la atención que requiere la comunidad.

Posteriormente se sometió a votación el punto en mención, el cual fue aprobado por unanimidad, se instruye al Secretario del H.
Ayuntamiento publicar esta Modificación en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán. Con número de acuerdo 60/JUL/2025/15SO.

El Secretario del H. Ayuntamiento hace constar que el presente contenido es un extracto correspondiente a la Décima Quinta Sesión
Ordinaria del H. Ayuntamiento del Municipio de Paracho, Michoacán de fecha 29 veintinueve de julio de 2025 dos mil veinticinco.

Ing. Salvador Martínez Gutiérrez, Presidente Municipal.- L. E. B. Sandra Berenice Crisóstomo Sebastián, Síndica Municipal.- Regidores:
C. Rafecio Arnoldi Anota Martinez, L.P.E.  Diana Yadira Rojas Fabela, C.D. Ulises Equihua Villegas, I.G.E. Rubi Elizabeth Ramírez, Dr.
en Admon Eugenio Medina Elías, L.E.P. Gabriela Zalapa Hernández, L.E.P. Anibal Jesús Escobedo Valencia, L. E. Teresa Caballero
Mercado, C. D. Julio Cesar Gaona Herrera, L. P. Gustavo Sebastián Barajas Ramos.- L.E.P. Andrés Arroyo García, Secretario del H.
Ayuntamiento 2024-2027. (Firmados).


